
NUM. CLXl. - LUNES 4 DE ENERO DE 1886.

DE LA

Los kye» y tas diápoiinona dei Soneto stm obUga- 
torias pdra la capital de protnncia desde gue »e ■publican 
oficialmoite en ella, y desde cuatra dias ileaptiêe para loa 
Oernda pueblos de la misma provincia. [Let ca S dk No- 
viKUBRE os 1837.)

SU8CBICIÓN PARTICULAR
Eli Córdoba: Un mea, 3 pese tas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
Fdbba oB CÓBDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

sa PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KXCBPTO LOS DOMINGOS

Las leyes, órdenes y anuncios gste se mandan publicar m los 
Bolbtinbs OFICIALES SO han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores de tos 
mencionados periódicos. (Obdenss db 2 db Abril, db 3 y 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia dei Consejo de Ministros.

[Gaceta del tifa 13)

S. M. la Reina (q. D. g.), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

(ConcbwÍ6n.)

Cierto es quela Ley electoral no dice 
de manera expresa que se haga tal dis
tinción; pero desde el momento en que 
según el art. 6.® delà Ley electoral, pars 
ser elegibles era preciso reunir las con
diciones que exigía el art. 39 de la Ley 
Municipal de 1870, que con determina
das modificaciones ha payado á ser el 
41 de la de2 de Octubre de 1877, es in
dudable que hay que consignar en las 
listas la distinción correspondiente 
entre los que sólo tienen el derecho de 
sufragio y los que también reúnen con
diciones para ser elegidos, excepción 
hecha da los pueblos que no exceden 
de 4Q0 vecinos, porque en éstos son 
elegibles todos los electores, pues de 
otra suerte, las reclamaciones que en 
virtud del art. 22 y siguientes de la Ley 
Electoral se pueden deducir contra las 
listas, no podrían versar acerca de un 
punto importantísimo; el de las condi
ciones de las personas que tienen op
ción á los cargos concejiles, condicio
nes que se deben determinar y se pne- 
den discutir antes de. la votación y no 
después, en razón á que no es licito 
tratar cosa alguna que se relacione con 
las listas, una vez pasado el plazo que 
seftala el párrafo tercero del art. 26 de 
la Ley Electoral.

Esta no ha previsto el caso que aho
ra se ofrece,, y- mu embargo es preciso 
acudir à él, porque no se ha de tolerar 
que, continúen formando parte del Ayu
tamiento personas cuyos poderes para 
administrar los intereses mauicipaies 
terminaron en 30 de Junio último.

Las listas electorales, una vez ultima
das, se ha dicho en varias ocasiones son 
inalterables por muchos vicios ú onii- 
aiones que contengan; pero aparte do 
que, con la aplicación de esta jurispru
dencia, no se resolvería el conflicto 
presente, hay que tener en cuenta que 
ae ha establecido ó invocado solamen
te en casos de omisiones individuales; 
pero no, ní cabe hacerlo en absoluto, 
cuando se trata de defectos tan radica
les que impiden la renovación del Ayo u- 
tamíento.

En sentir de la Sección, se podría 
adoptar un temperamento, mediante el 
cuah respetando las listas electorales 
en su parte fundamental, ó sea en lo 
referente á Ias personas que figuraban, 
en ellas cuando se publicaron como ul
timadas en el mes de Abril, quede con
signado quiénes tienen condiciones pa
ra ser elegibles.

Si V. E. estimase oportuno aceptar 
este medio, habría que pre venir al Ayun
tamiento que, una vez modificadas las 
listas en el punto indicado, las expon
gan al público para los efectos de los 
artículos 22 y 26 de la Ley Electoral, 
señalando plazos prudenciales para que 
los vecinos puedan reclamar ante la 
Comisión provincial y ante Ia Audien
cia respecto á las condiciones legales 
de los que se designen como elegibles, 
y después convocar á elecciones para 
renovar la mitad de la Corporación qpe 
debió cesar en 30 de Junio, pues aun
que en rigor procedía renovaría en 
totalidad, por cuanto los Concejales 
elegidos en Mayo de 1833 no debieron 
entrar en el Ayuntamiento porque tam
poco se formó entonces la lista de ele
gibles, el trascurso del tiempo ha veni
do en cierto modo á sancionar la tras
gresión de Ley cometida, y no parece 
indispensable perturbar al vecindario 
con una elección total.

Resumiendo lo expuesto, la Sección, 
informando, según se le proviene res
pecto á la validez ó nulidad de la elec
ción, entiende que so debe desestimar 
el recurso, declarar nula la elección 
verificada en el mes de Mayo último, y 
disponer que, después decumpUdos los 

requisitos que quedan indicados, se 
proceda á nuevas elecciones para reno
var la mitad del Ayuntamiento. „

Y oonformándose S. M. la Reina 
(Q, D. G.), Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver cómo en el misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Diciembre de 1886. —Gomáleit.—Señor 
Gobernador de la provincia de Va
lencia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REGLAMENTO INTERINO
FABA LA ORGANIZACIÓR Y RÉQIUKN DE LAS BOLSAS 

DB C0M£B€10

(ContimeaeÍón,J

Los Corredores de Comercio y los 
Intérpretes de buques respectivamen
te constituirán también Colegio cuan
do en una misma población se cuenten 
cinco de estos Agentes.

En donde por falta de número no se 
constituya Colegio, los Corredores de 
Comercio y loa Intérpretes de buques 
dependerán de la Autoridad superior 
gubernativa de la provincia.

Art. 16. Los Colegios de Agentes 
mediadores del Comercio serán presi
didos por juntas sindicales.

La Junta de cada Colegio de Agen
tes de cambio y Bolsa la constituirán 
un Síndico-Presidente, un Vicepresi
dente y cinco adjuntos, más dos susti
tutos que reemplacen á los adjuntos en 
ausencias y enfermedades.

Si el número de Colegiados no al
canza al necesario para todos los car
gos de la Junta, se constituirá en Jun
ta de Colegio.

En los Colegios de Corredores y de 
Intérpretes formarán la Junta un Pre
sidente, dos adjuntos, si el número de 
los Colegiados no excede de 10, y cua
tro adjuntos si dícho número es mayor, 
más un sustituto.

Los cargos de la Junta son obligato
rios y duran dos años.

Art. 16. Es atribución de las Jun
tas'sindicales la formación de los Re
glamentos para el régimen interior de 
cada Colegio, que deberán someterse á 
la aprobación del Ministerio de Fo
mento.

Art, 17. Las Juntas sindicales de 
los Colegios de Corredores de Comer
cio en las plazas en que haya Bolsa 
ejercerán las atribuciones que les son 
propias dentro de la Corporación que 
presidan, con entera independencia do 
la autoridad exclusiva que tiene en la 
Bolsa la Junta sindical del Colegio de 
Agentes de cambio y Bolsa.

Art. 13. Las Juntas, sindicales in
formarán al Gobierno en cuantas con
sultas se les dirijan.

En los casos en que el Código ó el 
presente Reglamento no determino 
cuál ha de ser la Junta sindical de 
Agentes da cambio y Bolsa consulta
da, so entenderá que lo es la do Ma
drid.

Art. 19. Los Agentes mediad ores 
del Comercio se sujetarán en la redac
ción y expedición de documentos de 
contratos en que interveugau por razón 
de su oficio á las notas que tengan adop
tadas las respectivas Juntas sindicales 
i cuyo Colegio pertenezcan, y á las pó
lizas y documentos timbrados con el 
sello del Estado, bajo la multa de 100 
ó 600 pesetas que^ discrecionalmente, 
según loscasos, les impondrá su Jun
ta sindical cou destino á los fondos de 
la Corporación.

También adoptarán en los asientos 
de su libro registro la forma de redac
ción qué estime más oportuna la Junta 
sindical de su respectivo Colegio.

Art. 20. Sólo en el caso de imposi
bilidad de un Agente, podrá hacer 
operaciones en su nombre ,y bajo la 
exclusiva responsabilidad de aquél, 
otro individuo del Colegio, dando 
previamente conocimiento á la Junta 
sindical de la autorización concedida.

Quedan, sin embargo, autorizados 
los Agentes de cambio- y Bolsa para 
valerse de amanuenses que, en su nom
bre y bajo su responsabilidad, hagan
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los asientos de las operaciones en el li- nombres de los Agentes colegiados me- 
bro ó cuaderno manual, rubricando ! diadoros del comercio y las sen^fitr
aquéllos al margen do cada uno,

^Vt. 21. Las t^puciag quó( *108, 
Agentes y. Corrediza, Íj^an dj^sps 
ofidios, Se preaonfarán- Sote la ‘Jaiita 
.sindical del Cblcgio’á que partenezqaifí 
Ia. qup 1^8 d^á desde ki^^ÿt^iji^ 
darA 'bue'Hta at Mude+^erio 16 Po^^itW

sus domicilios.

: UAPlTULOf-IV

Zte la ^^/^ôn deixis efectos ^^^(vSji^ciii^ entos 
^fti-ios y valores aljgtrtdéil>/\ers la con- 

Irt^^irt ~S( .Boita y de sa tii^iiiot «i las coÜ- 
^^Si^^^^^^'atttiiüneso/ieiai^i.

Art. 2'5. Para que Ida; cfet'tonKpfi- ■

alzarse ante el Ministerio de Fomento 
dentro dql termino do tercero día. La 
resolución "i^iÁ Min ¡.''torio causará esta- 
^*^) -y será' sólo reciunrable en la* vía

•! e
Sobierno civil

la provincia de Córdoba.

y procederá á lo que prescribe el Có- 1 
digo y este Reglamento para la devolu
ción de la fianza, anunoiándolo en la 
Bolsa y poníéudolo en conocimiento de 
la Autoridad superior gubernativa de i 
la localidad, dependencias de Hacien
da y principales establecimientos Me ■ t , 
crédito, á los que se oomuuftíü-áníílos ^^ iq^Hds ^qpisas, . ,
nombramientos. Î " " , l . •^ I**‘ doqlaracmn•^eí,^p-

Ante la Autoridad superior guber- ■ ¿
° , do aquellos efectos, nativa liaran la renuncia del cariro los 1 ¿i n t ti- - ._ 

ri j T La puoncacíou en (gacela deCorredores do Lomormo e Interpretes i i - i . i ;
- ‘ • míiund del numero de títulos eiluli'dcífi,de buques que.no formen Colegio.

A âeriesy numeración y fécha en'udeArt. 22. Los Corredores de Corner- 4 i ,4. i I fi'ayan de. sabrá la fiontrataciôn pu-' 
mo que fuera del ,RasQ,,^ï:eYiptoçn e¡ I hliea ' 
párrafo tercero del wL 546 del Código a c , 
■ 1. 1 Art. tn las emisiones a sa.intervengan en cualquier concepto iiue 1 ■ , ■ . ,
sea otras operaciones que las que les “^"?' bnbiesen do
son pitipia^ ,qott arreglo, al art. 100 dfil T^ “
mismo, aerán privadç^ de oficio, previo i ‘^-^rr^ ^. ‘«“^r rá?‘^ ,
expádiefite justificativo que formará y T* . ,®“^■ ^“ ^.Í*^.®* ^.i^L.^.u ad- 
eleA-ará al, Ministerios de Comento! "Ít ’^
Junta sindical del Colegio de Agentes 1 Tá^X--Í^* r^speeuvos, , 

Ai't. Fura la admisión á la con- 'de cambio, sm perjuicio de la respou- 1 .1 p’i cJ - ^ ■'- 1 ; 1 ■ , ■ ,

•tldós por las .naetfine^ extranjeras, de- 
' ' CÁPÍIÍELO ni "■bisraprecetier;' '..''- ''''''"^’''''''

' De las reuaie^^es. e^ Bolter
■cal del Çolegio. de Agentes,Je, cambio. ■

Art. 23. Be: celebrarán reuniones . 2?.^ La publioi¿ión ea 14 fO« dk' 
en Boisa en e! ioqal destinado 'ai effecto j ^s condiciones y circunstancias ile lá 
todo's los días,.excepto tos dé'fiestO en-' 1 Amisión y de la fecha desde que pueden 
tera, los del Rey,' Raiua y-Brinbipo derl -sor objeto de la contóatación pubfica. 
Asturias,: Jueyes y,Vieamea Santo ! y. los

oontéinficfia, r*
Aj‘íí.'S4. Acordada por la Ju fita sin- 

d^'M laadiii^ón é inclusySi^en la^cp- 
-eí^it^pp^' oxides de loa ' doofiurnntos 
de éréditüj’^í'úctoa ó valores ál poJía- 
49.P) dO' pondrá en conocimiento del

S.ú|i, 1.111.

■ SANI^^A-U

A l?s efectos preyehi loé p.)r4e|-ar- 
t^loVló del Jj^glaipétog^ ifel'^fi Oc- 
libre dM873,¿^ieargo»R los .Sr.iWíl-

blicos detinidos en el número lA-déí, 
art. bti del Código y en el mLsmoñiúiae- 
ro del artículo anterior sean admitidos 
á la contratación ó incluidos por iaJah*' 
ta sindical en^as cotizaciones oficiales,

: *. ;.^¡^sterio de Eomento.
■ Els^acueivlo de la Junta sindical se 
publicai'á por ésto en la í/Meld de lUa- 
<ii‘ii:, Í<íon el pormenor de las circuns
tancias y condiciones de las emisiones 
5' d^ las ^rayíias en pue se fuñiré,

Esta pftbii^çiôul en laj (rií^ía será 
tEdibtéfi do dñ^ta do Jo .s.-án teres adds.

Aj't. 30. Los es to ble cimientos, com- 
pañias ó empresas nacionales ó extran- 

^Jfepiiá y tosípdrticularea que tenganemi- 
tidosdÓcumcntos-de‘''órédíto ai porta-, 
dor .admiljidüs .¿..iucluidps■ ,en las. Cutí- ■ 

^zauiüued' OiiGÍai0rt, facilitarán á la Jun- 
ta'snidictd la Memoria'que peiüódica- 
mente pubiiquen, conibrnm á sus esta
tutos; las listas en tiempo oportuno de 
lis- amortizacjoílás-qnb yériñqu'en;' y’ 

'Isieülprfi que lopidá, ''ndti'üias■ exactas ' 
■ de la situación dfi’lU enn'sibnés‘ y dfil 
pa^ó' dfi ’iatores'es páfa qub puedán ser

' eüuéóíltadftspór'elllAVbi'íéd; ' ^'

caldea de los pueblos de esto proíl||S(P 
. remitan con la mayor urgencia copia 
i de los títulos acáilemicos de cada uno

de los ilédicos y Ear macó uticos titu
lares y de las contratos celebrados con 
los respectivos Ayuntamientos, áfin de 
que tenga debido cnnpl)miento lo pre- 
ceptua^^bn el art. 11 del citado Ke- 
glamencoí

Encarezco á lo.s Sros. Alcaldes cui
den de cumplir este servicio con el in- 

, t^rés y preferenoia.que.rççla^pa. su im- 
^jortanpia, eyitáfidotE|e.e|¡.t,Qnor que ba- 
,9^7.^?*^ do medidas coercitiva^. ,,, 

r ;:P<ír,dpba.2 de Eiierq'de 188i3t El , 
Goei nador, Aíamisl Sena^f^s ^ortifc^ 
^Tero.

' La fálta de ’ eètôâ ■ Uatoá, desjluéy do 
I"®un mtifideadfi Íjde • debiero-n W feUtVe-

gadOsà- là Juiitó^aiiiáiéW, fie fiuànciara ‘ 
''' ' ' '^pj’r esta'Górporaeión 'éü ffiValîlÜla' de '

'ediet0ti’d'e'laB'01'^ki''''-‘-* ' '

< A b/^iïm îù,
De las újieraciones de lioisa, ' 

r
Section priiueru.

.301*-';: '.i : U'S';i»..' -ir 'îic'"'bt=ït^
Niira.-1412.

. Encargo à los aeflorefi Alcaldes de 
,^^.,#,'?§X<^ do.esta proyincta, Guardia: 
,\4''‘'^'^- ‘^.^^^ d^pefidientos demiAuto-, 
i idad, procedan à la busca de las caba- 
dWlfis', fiôÿàà' seftas À ' contir'uaoiôn'àe 
expresan, las cuales fueron robadas en 
Ajiílabarta la madrugada del día 28 del 

■ifies anterior.
: fitñaí.dn Sos caáaííefiííWjfi-tÍan cabafio

^-• .^A8;í ^59'i^^Hóíídg í^vioí!i.vfim0n- iisdíaaiua dsiIos.'AgwnMs de óMfibití«íi'la^U' ',
de fiesta nacional.. , . I tt á la Junta sindical del Colegio de

Las horas' de, reunión en j Agentes de CimilfiotituTMadrid acordar 
la Bülsít.seráu de umi v-medial, tréa.y. la adulón a oíxn,ü'a¡táGÍ¿u4• inclusion 
inedia de la tarde para toda' ciase de j ,efi las cotizacionea; oficialas de los do- 
opeiaciones.,. . , . , oumentos de crédito y efectos ó valorea

Por ning.ún .,mptivp ni pretexto se ai portador á qué ¿e réfierén'los articu- 
prM.ongai-á por más biempo .la.reumon. loe fití, U» y ti de: Códign y seganda.

El Ministerio de Eomento, consul- p^t^ dedart. ÜÜ .deesto disglameiito, con - 
tando los intereses.de.cpinert^o, yoyep^ sqj0eión á las disposiciones confuidas 
do la Junt-a sindical, podrá vaaiar las hen-ios artimnos siguientes; • 
hor.,d6 conta:at«,ióa. , 1 lia 32. L. J™.. rtndi< p«,.

Art ^yr. , La apext^adn^ reunión Ladoptarcel acuerdo de fidmíBidn á U' 
de Bolsa se anipictará por. L’es, tofiuoe . içotnafitweiôn é invasión en-lab fi'ótiz*--<

Ai-t. 24.

e campana, y por pti-os tres su termi- I,. '?i^nes)pfioialfi8.d6 loé doíJiiuieattlsj -efé»^ ' 
,1 ^08 ó-«alof¡es ál"portador áqaáel'artaíáá^M 

Lado el iiltiniq .de estos, tj;qs. .to.qúe.'q ioianteiior se refiere,' deberá instruir, A ' 
deberansaUr del local loaconeuníentos. ' solicitud d¿. loe intoreeados, «1 oporta-' 

. ^‘, Presidente de la Junto , «oj expediento,len que so bs^a' constar 
Bindley del G,oieg^4e Agentes de. earn- qi^ se han cumplido todas Itó fofin^fi. ' 
tony Bolsa, o el individuú:d^ la misma dafies y-cofitfiiSofifis que réspébaVaÎ.-* 
que le reemplace, ado taré en laa ra.u- f ' . . . ....... • *- --------- '
monea de la Boisa las mafias U0o.esa.-., y h'deimTgo’db Gdinfifeii 
nas iya C(|nsei-va|-,çI qrden,.no.per- -. ^ü ei'fchio'deiVl.''7tÎ-'dôl Código Ó” 
“*‘'^?^‘^°AT'mnÆ“'l^?9tes, spa cua.fikua cuándo 'se trate de docàûièntoi XlÓ 
fuere su clase, y patAgoría,, entren. co,. I çriditoel portadófi^taitid fifi'por eid'pré-' '

LU cafio nefeesanopodrá el Preaitlen- i.qo: 
to ordéfiár I¿iié9enéíóu delque’pfqmne- 
va algafidfisprdbUjpqaieudoio inuíeJ?a- H 
taintínto feú conó,diinipiit'ó y á 'dísposi- I 'se 
ción dbl Goberuador de la próvíncía ó f'm 
AufO' i'dn l .sup-riór gubefnatiya.da la- í 
loealidaJ, '■ ■■*■ - ’. 1' p

Ait. 27. Ed el sAÍón de r
do Hólsa se coioeará, para 'tm©'perúía- 
nezca constantemeUte, una lista con los

opej-aciolniS'Ue.fiDlsB.t -' ,■.■ i

;Art. 36. A lüs Ageütea cólfigiadofi^ 
d^ cambio corrospóndeprivatívameucé '

"c^stafio claro, seis años, con la marca, al- 
^gp lucero y raizadb 'de una pata.

Un mulo de siete afios,castaño oscuro, 
filenos de la marca y con una nube en 
u¿ tyti. - i • O!-!- •'

Córdoba '4 de'Enefo -fife. 1890.—Ef
■Qobfernsdor,' J/amtel J^emt^ds 'Parid-' ' 
cihtènri ■

intervenir en las nógotiációnesy traa-'l'’ ? m -o ''n: ruz, ■ .-. ■ ■ 'd' .

fearentúas’ d'értoda - ¿^^^^-‘de'''Wlorefi''- •
públicos cotizables defiuidoS^^feir el ártí- 
culO'(í8 dél CJÓdi^tiÍe Cóinsfdio; '

Pfiéden además íní?er've¿ír'fefi''cófi- 
_ currencift' con los ©oírédores de Có- 
-uxeríáü'fiír todas las demos' o^er^miónes 
y |co&fci*a*otf‘detBó lsa,,süjétiífid‘á^ó A ids'' 
reIspodeííbíÍTdadeá- projiias' de' es^as' 
opartóidiieá. ■ ' ' • 
) Art.’37;' El Agentfi dfi'íjánilild xe- 
yuerídó paira •intei'^'miip fifi 'una ¿ego-*' 
elación,^no pÓdVi'iíégStaé'• á oUój pero ' 
tendrá- dfireefio a exigir al requivéntó'.

j Adlfiínistración de Hacienda de la
provincia de Córdoba

.0llancas garantías ' eá'timfi ' ¿eefisáms ' 
para da' ’s'egtiridad dfil la u'égiibí'ácíóa, 
uijentfrás ¿liaLsodialle péndifintél ' 

ífióüfé^^ b^igéid 011 ros wt^ató'á W 70 "' j ^k®^\^®I «r<?- 322 dél Código',Je 
„ éf Jijt jiiíufi .m rM.i!• ..íí!^ 'Cduféréío, el depósito dé"'íós'tiÉfilóg' ou*' 

gaj'abtia dfi^rSálamós podró líácerss en 
■ el BaSóó déí E^^áfia Ó’ sú'á suOursales/ 
zó fin Ifi Caja gefifilial'dé'Ü^pósító.^^ ' 

^rt.' Úb.'-'I Es’dél''cáiígo^ del Agente 
dei caitíbió’ 'ifùfe 'haÿa ’intervenidoeu 

• una ópi^iód óotiká'b'fó''eíui’d4'. de fin’ 
.■inmédiáíapu'bli¿íácí§a;''cóum’rregí‘o aï" 
aril. í8 del Código de tiÁiueruío, para 
duya-efbottfestefidfibiidiiit'nOte firmat’'

.oerse
' ub'dátdfisbfifcial '¿fi fil eXpedifififô b?‘ 
! daiWoiofe à^ÿ 'tíobierub 'àë.’^j^uq no 

™* Ai^*\,* y.^®,*^?, dfiÿuti^’és publibo qu^.i
'^*-9'i^F?rr ^ •^ril^**^^^!*^ -- ^Ç^Ù.^iwi 
la .cotización jOliouï. ’ ' r j ‘ '

lad con 1<. i^ un laur ee 11 ips_ u^qerdijíi de. ja Junta >iittéi dé Rfira^Ul' ^hblrcfi'éii''alta 
®O“ióue^'^ ^idicaf¿fibrela áámisiou é inplusión Voz, la tiaknri'i 1,7 'tuditi.'.,;p.i;, 

1®® .y?^9ï^ ,f»ú|)|i{^w en. Jas cotiza- 
cíe nes oficiales, podrán 108_ interesados

nn

de
.■‘*’‘>11 í* pasatá'á Ta'jfifi&'süídical’’ '

, (LuntMuara.l

' " i " '' Núifi. 1,413. - —

m - 1 .,! •o?”®'”? P’ÍI' TKIICBU RBHATR ;

No halíifiíldose tanipóeoipresfiütado*'' ' 
imitadores en ninguna de'las dos loca- ' 
Edades donde so ban efilfibrado la sfi-' 
ba^ta-pública llevada á eíbeto de so- ■ 
P^udo rsmate el día' 22 dei pi-óximo 
■pateado Diciembre,:-)^ la lewder' 
fifite de: aceituna que contiene en la • 
'actualidadla casoría^denominada “Pór- ' 
qicbaoloy^ que radica en el térmífio de 
Báena^-y procede Melios bienes embar- 
g4^eq á Jadefitamentaria de la -casa del ■ 
Eícelentisimo íüpJ'Gciínde de Altaniira, 
seamuif ia nuevamenté para 'eí domífi- 
■gej 10.deboomente,' á- las doce su má- 
&!.ifia, en los'1X130108 locales, bajo las 
Antoiidadesvy condiciones publicadas 

'fin al: BosETlv OrtfitAi húín. 12í#:'-coi 
'Vr^spfandioate ál -2í de Ncviembi-OAlti- 
ifié, con Ia sola uiferencia-dé admítiree ■ 
pofíbutrá» que cubran fin 20 pbr ÍOO'rae- ' 
note deia tasación, que esdO^ pesetas y- 
00 centtmoai - ■ :

porddUai ide'-Biifirfi'fifi læB-d^'Er 
Adiauais trad or de Hauiendá, Eduardo'- ■ 
Gqinez de la Torre. "

' i
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. ' NiVm.'lt8«d ' '

Subasta do envases." vacíos prócetíen- 
tes ^0 tabacos.

De conforihidad con lo ,dispuesto en. 
Rearórden de 13 de Enero de 1802, 
está Administración ha‘dispuesto ena
jenar en pública subasta, 1.179 bajones 
de pino, vheiOs^ procedentes 'dé taba- 
coá" exiétbútes bn'ta vilíh dé'La Ráfo. 
bla, bajo las baseé"'^ oohdiciOued' 'si
guientes:

•1.* La-subasta tendrá lugar"simuL 
táneamente en esta capital y en dicha 
villrfíí^dái^tPhi QWÍ^WW '‘liras'' dei 
día 8 de Em-ro próximo, celebrándose 
esto acto en esta ca|jital, en mi despa
cho y ante mi préseñeia, 'asociado de lo^* 
señores Contador de Hacienda, Aboga, 
doidcl Estodo^y Jefbedí)! Wegniciado de ''

■O^efAt dúesta pródiiiéia," húmbbol./' 
iftíéhaui.y y da‘únahtok' reiptikitd*^’ y ióri 
/uMistafiicifts se exigen' phfa'Yídqui ni dñ^’ 
.pública suba-áta ids' cajóVlhs'- de pino 
vacíos que reeulton éxisteútes en la villa 
¡de La Rambla; se ccüiproiüeto à adqui
rír.... (por letraj, cajonos til precio' de.,., 
^por letra) «seda un O; con sujet ión á hni 
bases yoondi'-cioUtispublidadas On dicho'1 
iBOI. ET1N. . - ! ■ -
j (Fedia y f.i i)ia dd propwte^iie.) 

Lo qho^e afi uncía al púbíicb'paha'la 
sentirai iúteligeneiat--J 

Górdobh 22 dú Dicieíatóe Ae líi8&jC— 
El Administrador de Hacienda, Fduar- 
kó Üómez tic Ítc 12WtíÉ. ■ ’ •

¡tan por duplitiV^IrijiAli^iiironaini finto
0

Rautas Estanaadaníiy tou' íe' viJiadó D“' 
Rambla, ante el Sr. Alcalde y Secreta
rio del Municipio.

2,*.^''BrSr. Alcaide'lífh'a'fljar enlóg 
sitios de costnmlrib,' y ' oOn 10i díite dé' 
anticipación por lo'inob'Oá'al bh i^ñé' ha' 
de celebrar té la -snibasíaj’ Uh ld^íÉíté‘p'0^’ 
niendo' om eonociiaiénto ' del público el ■ 
número de los oajoneáC tití pitíb' A'^OioS 
que se aúajenan'i ieldía' y horà ÿ^ddiïi'âg 
condiciones; eSenciales' de te-^subasta) 
cuya circunstancia'Se' havá fOnstar' en' 
el expediente 1 raopedtiviX- uUrehdo- la 
copiis autorizada dw-tofAbidO 'édt^o.'" '

3? Bos -ireitni-kAnis harAn ÿ^ëti'fctega^'^
ran.9138 propesioiouéa eu pliegÁS oéir^i

Junta provincial de (nstrucciófl pública 
1 < de Cónieba. í

' Ntm, 1.42K

' jXT líACTO UK LOS icusuDos TouADos roa LA
JUSTA, as LA SESIÓN OUUINAKlA UKL DÍA ¿¿ UK

WfClJiJtDRK u'É’íftóÓj l'ÚESluitÍA'pOll'EL Exfclí-

LK.M'jslMU SEÑOR UiJltÍlR?(Ai.>0R:c/Vlb DON UA- 

!*DEL HUí!ayas rOaTUUAKUKUQ. ; 1

1 Aprobár él acta de la sesión anterior.
1 Corresponder al atehíó ofreqímieñti) 

que huce a la Junta él huevó Sr. Çlo- 
beffiádor, al participár la 'posesión.de . 
su cargo.

. j Quéd‘á?bht¿i'áda’dó ¿ué se plisó a los 
aoñores de ia Uomi^ój^ encargada de 
^mitir dictamen en ia^ cuentos del lus-

doa y rubricados eu 9n8 'dubifittaS, y tsitiUtQ.yi.QàljegiO de luitorn-ôti de üabrai, 
‘ jbajo ningúiiipretostó podían TStirarlbe

una vez presentados, ni se admitirá oííf® 
alguno después det la una dedaitabdei/J

4.“ ';Jjp.8 ïôfô|’id4» qnOpoaicíones se 
ajuntarán con suj^nión al moddloiiitiór-

bi Memoria line remitió la J tuitor looaij
Ae primes ejUpeíLamsa: .^ aquella.oiul-

to p, ('.pnlinvaomn.

, ^ad y la instancia dirigida por-D. Juan 
r iloreno Alguacil, Administrador que 
t fuá de dicho Golegfbt

il 'OIS,> gene-ai ido losJuiños y niñas 
jeo^upr^ndidos o ja edad^ esaolar, par^ 
icninplir lodispuesto en el art, 1." del 
Real deersto'de 23 de Eebroro de 1883,

De las nuevos relaciones: que para la 
Estadística de primera enseñanza re
nuto el Hmo.. Sr,,Xbrector gênerai de 
inytrpcfcion pnblica; y de que se recoi:- , 
jilô àifos Eres, .jAlçaldes la devolución.: 
])^ia lentes del dia,â del próximo Epero ; 
lo,[i66bj,.de,jjOis;intoErpgatorio3 cumplír. -, 
.neiuadoa n4m..7 y..V,... que, para expre-,. 
smlp .objeto ae tes. rep4tterqpr;

De que et Maosti'o de, te .EàÇuela iu-.q 
îqiy^tetoi.de.^agi^lllaj^^iauifiqsta la im- 
Jüsjhili^d de presentar laa cuentos de ; 
natoria) dû^l^bd. a 85, por nq haber-; 
percibido aún el importe del cuart9;tri-.' 
:u©stre de dicho año.

’ j De que el ALcaHe de La Carlota re
unite el certificado : de .-posesión del 
Maestro interino de la Escuela de niños,

: j Dé que sé publicó enter BoLterih Ófi-' ' 
GiAL la relación de' tes cahlfidádeé 'm'- 
gresadaa durante el mes,de Noviembre 
proximo q¡asaúo, ^pOr Já' Sucursal del 
Banco para pago de las atenoioubs do 
primera ehaeñanzá.

be haVersé remhidó de /toáos Ip^j 
.pueblos dé la proviucte, Íos.datos que, 
1 de picílerón relatives á, Escueías priva
das, y de que el Alcalde de Mouilla* co- 
iluhicá31 ahorse currado algunas Jo ü-. 
c has iEshúeiay desde que mandó referi- 
dos datos. . . .

Deí resultatio de Tos' 'arqueos oidma- 
'lio efectuados en te C^te especial de 
príiü^erá'ense^^zá oT' d'ia 2'0 de Ííp-- 

1 viéíuRrV^hteriór y ¿‘É'Sd^ actuáí, 
1 De qué' se' pá^ al(.IÍabilír.aiíó un Ü- .

ÿ.'‘. 0btendr.áji..el orden de preferen
cia, en primor, término, las .proposicio- 
nea que resnifen'toas ,peucíicio^iiys y,, 
ofrezp^a ppocios más .ele.yado^, y. dep- 
pué^, las que )e°wi«',euda;) mayor, uume-, 
ro Je ^enyasep, pnocediendD,pn caso du, 
empàts ¿..admitir .pujaà.à.,la llana,,por. 
término de, ly.toiuUjtqs, .

G.^ , Lo,s proppueut^^ up podrán aie. 
gar défecho'aïguno 'a que sei^n^admiti- , 
das sus ofertas en ningún caso, mien
tras no recaiga su aprobación en ellos 
reservándoms el derecho de aprobarles 
ó desestimar 1^.| , , - y

7,* La entrega del numeró de cajo
nea adjudicados á cada uno de los pro- 
ponentes se haraaiempre en proporción, 
de clases de Íoi ^\ib festiílah fexisxentes 
así como del estado y condiciones en 
que OjO ;-haUen, para .que no-.resplten 
beneficiados algunos de los licitadores 
en perjuicio Ú® Ó^^’Ú®! i*^^, Chains tendrán 
obu^cíé^ dÓjí’A^tar ém ultéríórreótif 
so là'distribución y ehlrfegfa qüe'séTÓ^

i De que se comunicó, ájla Auxiliar de 
■ segunda Escuela de niñas de Baena 
que el Rectorado? defe estriñó su instan
tia, en solicitud de qq^ sç le explicitera 
iue’i'ó' título adininistrativo, con la do- f 

■ pación dè‘ 68/‘00 pesetas/ por posher 
■ 4ÓIq, Ojertiheado dp aptitud- • : u ' í
' Desque por al mismo O.entro fee an- 
' tofizóral Auxiiia4’ dehiEscuelade niños
de Jipriuchuelq^),.pm'a eatudiarhe^ iWÍg- 
natujeas del cuarto año en la Escuela.] 
l^íOrmal'Central, en el pre8ento>'cureo : 
académico, y 6^ aprobó 'el nombramien-

íiráliiíehwh^spe'clal^pará 'él pa^ de Í¿s. 
t autui^ailes' ' qué/ adauiabá el Ayúntay 
iiíéht^ dé’ Luqlía, por o^blígaciones de 
primera enseñanza, anteriores a Julio

Maestra de^tá* lí «cuela' ni completa 'do , 
niñas de Las Havas^ y romithleiys cifii- 
dfioé'd o' lU'^'éhií áüza'éh'óstá'pró'vi'n c i à, 
'resp%'íí:iVÓáhl jlaSadó'añó ackd^mitio .fe ' 
iSSiáSSl \ ;

Pasár'edú faVófablé'informe '1 *dïc?ii»“ 
■Céntro laá'in.Haú’yij.V’do poriiihtk del'■ 
Maestro de la Escuela elemental de ni- 
¡ños'dé G are ábhoy' y dé la primera de 
iMoútgjüayor,- y las" quels dirigen los 
Auxiliares dé'la RsohélU-dé úíñós'y'do '' 
la de niñas-de .Villanuevauléli RoyrAh 
solioitoil de quqtíd'deá.expidiífi hasvos- 
títnlhs átlthh liste Ati vos cap al- aumento - 
da aunhlo que te hqconcediilo él Ayunar 
tamieató; ■■■. ij -1'. ií-> n!;c.. j

Prevenír ah.Hábilitadj- nó alione ¡ah 
píq^ilái'.dRiGHh '-doJá.prim,ei;a Escuela 
de niñ9.s.dpiíSíisQ, püv.,3atisfiícorli0.di-ti'. 
ructamento ni AyuntamieiUíó, -y dadrie á 
k |feqhá d.q:í{lq lá que sé fol. d.h iwádítar i : 
éhhçihhv.ô la A-Uxiliar de, là Escuela de < ' 
páiyulps dojDoña'MouQÍa. .j-at.IZ.’.-ii 
• ¿E^Hedir.-pl. Ayuntoínteh.toíle SjaataRq 
Eufemia certificado de dasíGántidiidcS '

la^^ensf^auza.^j) ft¡^ñp]ipiiqblp,.durant^,. 
el.pasgrjdq^íi(í ecqqppjiieo. de j^,,t^ ,^ó, ._ 

, Pas^-á inforinp. del Ay^nl,auiúy'ntq..y , 
Junta Í9§f|l de S.t^3í^.eirá,.gl'',p)ip9;lú’hite, , 
de, su^tiuición d,ç| M^MT-P-.d^ ^ Éapíia-

, lía de ñiños.. , ^.. ‘ . ,
, ; Cot^pnic^- ^ji||8’^Ç^ty9s,djreç^vqy 
' ^’l'fPM ÎfL^-^^fe^W?’ Íií F9W.^^íiF 
propiedad, d^í Maestro,, de,,Í^.Éseu01a^,, 

. étejiien^de niúj^8‘d^,^^g;inu</'.... f,
Someter á la aprobación del Jiect^., j 

hado el nombramiento de iutepino para 
1 te nrimera\^tí^óuelá’%^'eineaÉáV t^^ ,

de 'A^ilhr.’h'l.^o á favor de D^ Ísídqró ' ‘ 
Í Aragón, T^uééirtal fâauÎlïta'dd Ta foclia'

Jn'qué''ferreferit
.f; ^3tóÍfitJÚfítóWáól ■ dóMÜi^o’áel^-í

• qhft’Egeiléte?'' ' "i

P Q^® dô‘ "Mhestro ' W e h cíu‘¿o 'J "^

1
, Remitir à expre.sado Gol'itft’d'íá hW 
« "Va propuesta para la Escuela de niños 
i de Villaharta, á favor del Maestro don 
, Antonio Póyez/PojTas. i 'V / ( J

1 Decir al fiabílítado la fecha en que 
^tomó posesión el Maestro interino de 
, IhEsonela incompIUftí' -i^ Pánchez, y

to ^e. Apxüi^’ irttop’íno. de U Bsouela de

i Ddque se dijoW Reótorá^ la f^cha 
^n que tomóposesioM el Maestro de la. 
Esbuéla’ incompleta del segundo Depar-

' t^méuto deLa 'Carlota,, j ., ^ ’ ' .
' ; Dé 'qué sé'entregS á la persona aiito- 
i t^a^a por el A^aldá .úe Raemto Che; ^,.
]’jühá úh'libráíhien'to ¿el sébranté' que^^ que se le pasó para que retuviese la 

■ pesulta en Caja á aquel xbyuutamj^nto 
en fin del 'pasadobjefcicio e.-onomico

jjreveuii’lo queda sin efecto la orden

Quau^ta .paleta- d^.q^eldp al Ma^trq.dp. la ■.

haga, -i
8-vj,.El Br, Alcalde.,ordenará que el 

dia .^gui^ij)ie>4SyO'-^y^,j4 ÍS^Í^’t 
ee reinita á^esra Adrninisi^acÁpn...álj 
expediqnW, legalmento ins.touid^, con 
108‘fedictós, 'pfopÁsicíónéa'''originates y"' 
el acta de remate para su aprobación' ÿ'

censura. í'*-- ■ \Ç g >

MODELO US PBOPOSJCIÓN

D...., vecino de.Á.','oon oérUila perso
nal, número..-.,.expedida ep....„ç^i.tera.dQ 
del anuncio publicado, en M Boletín

QÍÜ,q^,dXi La pai-iQta^ keoho á favor de -^ tidas ingresadas
■ de 1884 a. 35, y el certífioado de las par-

¿.diedro Aguilar.., ,
De que ae dijo al Habilitado la fecha: 

en .que; tomó posesión el Auxiliar inte
rino delà primera Eacnpla4« Juihoa del
Gar^pip. .1
• Dp j^aborae redaiuado lus astados lio ' 
Üiaí^iculhi que aún faltan,, respectivos 
al üpmepk^ dje Enero A Junie último.

f De que se preguntó,al-.Alealdé de 
,, Lucena si D. Miguel; Ai'agón y D. Am-

. tonÁQ dpi Fino sufrieron el examen 
, que solicitaron para adquirir certifica-.
dos de aptitud, cuya orden se le pasó 

’-ebn fecha 22 de Agosto del presente 
^afio.

Dj^^ue el Maé-s^Up de la Escuolfu ihi • 
j^irvuloa de Fozobhvneo diçe la ,^ha 
en que tomó posesión el Auxiliar don 
VicOPte TomérO.-''i i - u

De hídjetoo publhsídó-' m/a diftíttlar 
prudiMendoA lus JiAitas lóealo'údépri- 

, niera enseñanza dh la pnl vincla, qnb eni' 
todo el méa presenteW,'' formen / remi-

en dicho año.
• De que sík deáigoíaróndos; Médicos 
4uo habían de reconocer al Maestro de 
Ik Escuela de niños de Santaella, que

' solicita instruir expo dieuto de sustitu- 
' c^ón por imposibilidad física.
'. • De que el Alcalde de Dos Torres co- 
' ^luniea la fubha en qUe tomó lpo»bsió» ‘ i 
'el sustituto', temphral de!la Eigcuela de

Sscuela dq adultos de Pj;Í6^p, 
J Pasar sin observación aíguna á la 

Excma. Diputación provinciali Yas^cuea-

ñiños.
PróViyi '109 Oportúno‘^’fexpadientes,' 

ateordó la Junth'fcóiupí'bhder 'eh'ej casp 
Á"'ú.élAtri. S." 'del 'Roab d oc’-¿to de , 
2Í -ie-Abril de 1877, ' Ai' MaUtró .dó'la.’ 
Bscñóla supéríoi- yal' de la' 'segunda 
eleitiétital de Baena. ’ , ; " . ' , '

\ i SigbíRcar 'al AyúÁá’Áii^iiVd dé tífica' ‘ 
Mencía’ el dgí¿dó' 'ood'qué'life'ha disto .su 
intoréít por cu!fáfó‘'áfe reéore à'la pri- ; 
mera éPseñankíJ,’ aï saíbr Ikk hotablqs ’ 

' refornlag qúé’fiy h'áh'efectuádo’ éji él 
dqcardeláEéfiúeld’dé''¿'iñ‘ó’s. ' '
i Participir tú Rectorado Íá feóhá .eh' 
'qúd totó6’''póhdsióíi'' 6tl‘ pí'Olilédáá lá^'

tas dp la Escupía .Nty;in^,de Mae^jiri^ 
y do iiaesti*^, cofres^ci^Sientjj  ̂al mos 
de ‘Nóv^mbre .últímOj^.y un; ejeuypíar 
i;|eí'escalafóu de. itaesjiros y M^6S^;(is,.,. 
de la piovinÁa, puíétlcátl^ ^'^f‘^ ^^^'^~, ¡ ! 
iIn Úfioiaí para el bienio de 106o á r,

! Apr oha^ la cuenta general documeij^x,, , 
tilda que,re^ed^jy,^ al período oydina-;,/ 
río deí j^jerciclo de 1884 á 8q, .presento, 
ei Cajera de 103 fondos jla jírimera.an.- ,
sfehanza. ? .

' ■ Góhforinátéé'ébtí el'.no'tebfiá.iniehtó de' j 
^Áúsfíiár', hfechy^paj'S'^u ciase! per'.‘eL’. 
Maestre 'd'é'là'Eé'é.ufeïa dti 'pâqvuÎéSfd'e^'’' 

‘'P^uôl'iih‘’^ï5hïl', à ‘b^uilictiin qHp ha'Afe 
d^sfi^tftiif ^l"^^^!^^'Ipïé "Îé" cérré{î^i)'ndfe 

teegún las órdenes vigentes.
^ , Pi'eyealr ^-Íífft0slji^''éuátfftu'tb db' lr] 
Escuélá 'd'ú níúóé'de Tfodróchó, préluda ’ 

'"^á buscar casa con las condiciones"qué'''” 
''te Ley exige, y sLuítteauicontoase por 
' te renta anual de 150 pesetas que tiene
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asignadas, lo manifieste para resolver 1 Fuente Tójar,
lo que proceda.

n Núm. 1.415.
Contestar, según lo dispuesto en la

Ley y órdenes vigentes, á una consul- 1 ^^ Ayustin Sánchez Oomález, Alcalde 
ta de la Junta local de primera ense- \ constitucional de esta villa. 
ñanza de Mo ii toro, relativa á vacaciones I l z j v i

, , , , „ 1 . llago saber: Que debiendo proeeder-y horas de clase en las Escuelas pú- , , - ,, ,, , ,J^^^^ se a ia refundición del amiUaramiento
_ actual y sus apéndices en este distrito
Expedir a doña Mana Remedios He- xnunicipal, deberán los contribuyentes 

rrera certificado de aptitud para las presentar en esta Secretaría relaciones 
Escuelas incompletas de la provincia, juradas de las alteraciones que haya 

Decir al Maestro ds la Escueta de 1 sufrido su riqueza, en el improrrogable 
niños de Pedro Abad, que si no en- término de 15 días, trascurrido el cual, 
cuentra casa por la cantidad de 137 1 no se les admitirán las que se presenten 
pesetas 50 céntimos que para alquiler para dicho objeto, 
figura en presupuesto, lo participe pa- Puente Tójar 31 de Diciembre de 
ra resolver lo que proceda. 1885.-E1 Alcalde, Agustín Sánchez.-

Llamar la ateueión del Exorno, señor Por mandado de su señoría, Adolfo 
Ministro de Fomento y del limo, se- Martín.
ñor Rector de este distrito Universi- | 
tario sobre el oficio que ha dirigido el 
Director interino de la Escuela Normal Núm. 1.416,
de Maestros, con traslado del que le i n a A- o- i 
p<»ó .1 „„,;„„,lo Maestro, eon fecha 7 "' *^^ “' ^T*"’ 
del presente mee. «í«í.í«Maí i, uti,

Dar conocimiento ai Sr, Gobernador 1 Hago saber; Que por el Recaudador 
de las reclamaciones que producen los dél impuesto de consumos de este ter- 
Maestros de las Escuelas públicas de i mino municipal D. Manuel Valiño Quin-
Priego y Santa Eufemia, por no haber ¡ tola, se ha presentado á mi Autoridad 
percibido aún sus haberes respectivos la relación de los individuos que han
al cuarto trimestre del pasado año eco
nómico de 1884 á 85, y prevenir ai Al
calde de Almedinilla que inmediata
mente ingrese las cantidades que adeu
da el Ayuntamiento por descubiertos 
de primera enseñanza procedentes de 
1883 á 84.

Dar las órdenes oportunas para que 
el día 23 del actual se abra el pago á 
los Maestros, correspondiente al se
gundo trimestre del corriente ejercicio.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, El Secrecretario, 
Nicolás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Espejo.

Núm. 1.414,

Don Juan áf Dios Córdoba Torres, Al
calde del Ayuntamiento de este 'Ostri- 
to municipal.

dejado de satisfacer sus cuotas respec
tivas y correspondientes al primer se
mestre del año económico actual du
rante los días señalados para la co
branza en los anuncios publicados al 
efecto, y en su virtud he dictado con 
esta fecha la siguiente.

Y para que llegue á noticia de los 
contribuyentes comprendidos en la ci
tada relación, ó sea los que no han sa
tisfecho sus respectivas cuotas, he dis
puesto publicar el presente edicto, con
forme á lo mandado en el art. 22 de la 
Instrucción, invitando á los interesa
dos á que verifiquen el pago de sus dé
bitos y recargos de! 6 por 100 en que 
han incurrido, en el plazo de tres días; 
pues trascurridos, sufrirán el apremio 
de segundo grado con nuevo recargo 
del 9 por 100, embargo y venta de bie
nes, muebles, Ératos y semovientes.

Fuente Tójar 31 de Diciembre de 
1885.—Agustin Sánchez.—Por su man
dado, Manuel Valiño Quintela.

cuqiplir, y en su consecuencia disponer 
Q*^® P®4' i®3 depart dientes de su Autori
dad y demás individuos de la policía 
judicial, se proceda ála busca de dichos 
objetos y captura de las personas en 
cuyo poder se encuentren, y caso de 
ser habidos, los remitan á mí disposi
ción con las seguridades conveniente,s¡

cia, quedando yo á la recíproca ouando 
las suyas vea.

Dado en Bujalance á 1." de Enero 
de 1888, —Félix Arranz Mancilla.—Por 
mandado .do S. S., Pedro de la Vega.

vecinos, y hallado que sea, lo remitan á 
este Juzgado con las seguridades con
venientes, pues así lo tengo acordado 
á virtud de superior orden de la Au
diencia de lo Criminal de Montilla, li
brada en causa que contra dicho siyetp 
se sigue por hurto.

Cabra 20 de Diciembre de 1885,— 
Franoiseode Frías.- El Almario,. Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

Cuerpo Administrativo del Eiército,

OBJETOS BOBADOS

Alhajas.

Una lámpara de plata.
Las ánforas de plata de lo.s Santos 

Oleos, con su caja de madera.
Un copón de plata, con capillo.
Un incensario de plata con naveta 

de id. '
Una concha para bautizar do idem.
Una campana de id.
Una paz de id.
Unas llaves de Sagrario de id.
Cinco corchetes de id.
Un viril y una tacita de plata, ésta 

con la inscripción Isabel de Porras 
Oaitán.

Otro copón de plata y su capillo.

Ef^as.

Un paño de pulpito, dé terciopelo 
encarnado.

Un terno completo, do id., id.
Tros albas.

Núm, 1.410.

El Comisario de Guen'a, Director de la 
Eábrica militar de iuirinas de esta ca

pital.

Cabrá.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se en breve á la formación del apéndi
ce á este amillaramieuto de riqueza in
mueble, cultivo y ganadería para la de
rrama de la contribución territorial en 
el próximo ejercicio económico de 1886 
87, se anuncia un término de 30 días 
para la presentación en este Ayunta
miento de relaciones duplicadas y com
prensivas de las alteraciones sufridas 
por dichos conceptos, acompañándose 
los títulos legales de traslaciones, con 
las notas de los Registros de la Propie
dad; bajo la inteligencia de que tras
currido dicho plazo y ein este requisito, 
no producirán efecto las declaraciones 
presentadas.

Enero l.“ de 1886.—Juan de Dios 
Córdoba.—Evaristo L. de Q-uevara, Se
cretario.

JUZGADOS

Bujalance.
Núm. 1.406.

Don Eélix Arram Mancilla, Jues de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

A loa de igual clase de esta provin- 
ciaatentamente salado y participo: Que 
en éste de mi cargo y por la Escriba
nía del que refrenda, se sigue causa 
criminal de oficio, por robo de los obje
tos quese reseñarán enla Iglesia parro
quial de la villa de Podro Abad, y en 
ella he acordado expedir la presente, 
por la que y en nombre de S. M, la 
Beina Regente Doña María Cristina 
(q- D. g.), exhorto y requiero á los se
ñores Jueces arriba nombrados, y de 
mi parte les ruegoy encargo qne luego

Núm. 1.417.

Con EVahcisco de Erías y Villalobos, Jues 
de pi'imera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria encargo 
á todas las Autoridades de-la Nación, 
sus agentes y demás funcionarios de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de Antonio Rodríguez Latorre, 
vecino de La Rambla, y hallad o que sea, 
lo remitan á este Juzgado con las segu
ridades convenientes, pues así lo tengo 
acordado en la cansa que contra el mis
mo estoy siguiendo por hurto de un 
burro.

Al propio tiempo se llama al dicho 
procesado para que comparezca en este 
Juzgado, en término de 10 días, á res
ponder á los cargos que le resultan de 
la menoionada causa; apercibido que 
de no vérifie arlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Oabra á 30 de Diciembre de 
1885.—Francisco de Frías.—El Actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
resultado la subasta que se anunció en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
del día 9 fiel actual, núm. 139, para la 
venta en pública licitación de las eiis 
tencias de salvado y aeohadura product 
to de Ia fabricación de harinas do este. 
Establecimiento, se convoca por el 
presente á un nuevo remate, que ten
dra lugar en esta Dependencia, sita 
molino de San Rafael, el día 15 de 
Enero próximo, 4 las dos de su tarde» 
bajo las mismas condiciones estipula
das en el correspondiente pliego, que 
86 haUú de manifiesto en la menciona
da Fábrica.

Con la debida anticipación se dará á 
conocer el estado de los precios limites 
y cantidades de garantía que para la 
total venta de los artículos, con el 
peso de éstos, aparecerán calculados.

Toda proposición se sujetará á las 
mismas bases ya publicadas para el 
anterior concurso, debiendo su redac
ción concretarse al modelo de referen
cia y acompañada del talón de garantía 
correspondiente, cual tambien se anun
cia en el referido BoletínOpicial.

Córdoba 31 de Diciembre de 1886,— 
Antonio Zubia.

ANUNCIO

INTERESANTE

Núm, 1.419.

Don Erandsco de /rías y Villalobos, Jues 
de primeva instancia de este partido.

Por la presente requisitoria encargo 
á todas las Autoridades de la Nación, 
sus agentes y demás funcionarios de la

En la Administración de sate Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
qjfimp'lares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen det servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto, de 188o, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas-

pofid» judicial, procédai á la busca y 
que la reciban, la manden guardar y captara de José Mesa Roldán, de eptoa

CÓRDOBA

Í«PBSSTA PSOTÍNCUL (C*8A SMORBO HOSPICIO) 
ioúso 4« N. Hwr^Ü*. *
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